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JOSÉ MIGUEL CARSÍ COSTA, SECRETARIO DE LA MESA DE 
CONTRATACIÓN.  
 
 
 
C E R T I F I C A: Que en el acta de la sesión celebrada a través del medio electrónico 
de videoconferencia mediante la aplicación lifesize, número 32 de la Mesa de 
Contratación del Excmo. Ayuntamiento de València, de 21 de septiembre de 2023, el 
punto 18 de la misma, dice literalmente lo siguiente:  
 
 
“18.- Apertura y calificación administrativa: 04101/2023/52-SER - Programa de 
empoderamiento de mujeres mayores de 60 años a través de talleres de sensibilización 
en igualdad y prevención de la violencia de género y machista, así como de cohesión 
grupal “Programa Mujeres Grandiosas”. 
  
Han concurrido las siguientes empresas: 
 
NIF: B09284365 ASE psiKé S.L. Fecha de presentación: 13 de septiembre de 2023 a 
las 13:40:09 
NIF: G98180649 ASOCIACIÓN POR TI MUJER ONGD Fecha de presentación: 10 de 
septiembre de 2023 a las 12:53:14 
NIF: B09755877 ELIG CONSULTORIA DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD SL Fecha 
de presentación: 13 de septiembre de 2023 a las 18:32:23 
NIF: 24357938H Mª DOLORES MARTINEZ HERNANDEZ Fecha de presentación: 
13 de septiembre de 2023 a las 13:34:23 
NIF: B98390305 SALTARINAS.SL Fecha de presentación: 12 de septiembre de 2023 a 
las 12:51:09 
NIF: B70223599 SARARTE S.L Fecha de presentación: 06 de septiembre de 2023 a las 
14:30:56 
NIF: A81849986 SIENA EDUCACIÓN SA Fecha de presentación: 13 de septiembre de 
2023 a las 18:17:18 
  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo 
siguiente: 
 
En relación con la licitadora NIF: B09284365 ASE PSIKÉ S.L., que presenta en el 
archivo electrónico A, relativo a la documentación administrativa, el Anexo II que 
contiene la oferta económica, la mesa acuerda su admisión dado que sólo hay criterios 
de adjudicación automáticos y en su consecuencia no se ve comprometida la objetividad 
ni el principio de igualdad.  
 
Admitir a los siguientes licitadores: 
 
NIF: G98180649 ASOCIACIÓN POR TI MUJER ONGD 
NIF: B98390305 SALTARINAS.SL 
NIF: B70223599 SARARTE S.L 
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NIF: A81849986 SIENA EDUCACIÓN SA 
  
Tienen que subsanar NIF: B09284365 ASE PSIKÉ S.L., NIF: B09755877 ELIG 
CONSULTORIA DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD SL, NIF: 24357938H Mª 
DOLORES MARTINEZ HERNANDEZ con el siguiente literal: 
 
“Tras la revisión de la documentación, la mesa acuerda admitir provisionalmente a la 
licitadora ASE PSIKÉ SL,  que tendrá que subsanar, en un plazo de 3 días hábiles, 
desde el envío y publicación de la presente comunicación de conformidad con la DA 15ª 
LCSP, el cumplimiento del siguiente requisito: la Declaración L-1, de conformidad con 
la Cláusula 14.3 del pliego de cláusulas administrativas particulares”. 
 
“Tras la revisión de la documentación, la mesa en sesión celebrada el día 21 de 
septiembre de 2023, acuerda admitir provisionalmente a la licitadora ELIG 
CONSULTORIA DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD SL,  que tendrá que subsanar, en 
un plazo de 3 días hábiles, desde el envío y publicación de la presente comunicación de 
conformidad con la DA 15ª LCSP, el cumplimiento del siguiente requisito: la 
Declaración L-1, de conformidad con la Cláusula 14.3 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares”. 
 
“Tras la revisión de la documentación, la mesa en sesión celebrada el día 21 de 
septiembre de 2023, acuerda admitir provisionalmente a la licitadora Dª Mª DOLORES 
MARTINEZ HERNANDEZ,  que tendrá que subsanar, en un plazo de 3 días hábiles, 
desde el envío y publicación de la presente comunicación de conformidad con la DA 15ª 
LCSP, el cumplimiento del siguiente requisito: Deberá aportar el Documento Europeo 
Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentado, de conformidad con la 
Cláusula 14.3 del pliego de cláusulas administrativas particulares”. 
 
 
 Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, expido la presente 
certificación.  


